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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO. DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

SUbSecretario
PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á
este Ministerio con su escrito de 29 de agosto último, pro
movida por el capitán del Cuerpo de Estado Mayor del
Ejército D. Francisco Martín Moreno, en súplica de que
se le conceda el abono de las pensiones de dos cruces de
primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, en lu·
gar de la asignada á la de Maria Cristina que le ha sido
otorgada en su actual empleo, sin que tal cambio de pen
signes implique pérdida de dicha cruz ni de los demás
derechos que le corresponden, el Rey (q. D. 2'.) se ha.ser·
vido acceder á la petici6n del interesado con arreglo á lo
preceptuado en la real orden circular de II de noviembre
del año pr6ximo pasado (C. L. núm. 209).

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de septiembre de 1912.

nt1QUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

. lI!**

PREMIOS DE REENGANCHB

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6 V. E.
á este Ministerio en 10 de enero de 19I1, promovida por
el sargento maestro de cornetas del regimiento Infantería
del Infante, núm. 5, Antonio Muñoz Gutiérrez, en súplica de
que se le clasifique en el primer período de reenganche
Con los beneficios que'áJos de su clase otorgan las dispo
siciones vigentes, y:de:acuerdo con lo informado por::el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 de noviembre
de 19I1, el Rey (q.:D. g.) ha tenido á bien disponer lo
siguiente:

[,0 Que el artículo 6." de la real orden de 24 de febre
ro de 1894 (C. L. n6m. 51) s610 debe aplicarse á los sar
gentos de banda, pero no á los cabos, cornetas y trompe.
tas, á quienes puede concederse el empleo de cabo y de

sargento de banda con arreglo al reglamento de recom
pensas. .

2.° Que el sargento de banda Antonio Muñoz Gutié.
rrez y cuantos se hallen en su caso, ascendidos en la cam
paña de MeliHa, deben considerarse ex~edentes en sus
cuerpos, cubriendo plaza de plantilla en las cuartas vacan
tes de slt clase que ocurran en el arma respectiva, en ana·
logía con lo prevenido en la real OJ."den de 3 de octubre
de 1910 (D. O. núm. 217) y deber, por lo tanto, y como
tales sargentos, entrar en el goce de los premios de reen·
ganche que les correspondan desde que fueron ascen
didos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1912.

L'UguE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

RECO.MeENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
formulada á favor del teniente coronel de Artillería don
Darío Díez Marcilla, por haber desempeñado durante cua
tro años sus servicios en la Comisi6n de experiencias, pro
yectos y comprobaci6n del material de guerra, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al citado jefe la cruz
de segunda clase del Mérito Militar con distintivo blanco
y pasador del «Profesorado:., como comprendido en la
real orden de 1.° de febrero de 1906 (C. L. núm. 20), ar
tículo 4.° del real decreto de 4 de abril de 1888 (C. L. nú
mero 123) y 9.° del reglam.ento de la citada Comisi6n.

De real orden 10 digo á V. E; para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos añal. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio en 24 de abril del corriente año, promo
vida por el capitán de Iniantería de las fuerzas de policía
indígena ~e ese territorio, D. Alfredo Coronel Cubria, soli
citando mejora de la recompensa obtenida por su compor
tamiento en los combates librados en Beni-bu-Gafar desde
el 22 al 27 de diciembre de 1911, por los cuales le fué
otorgada la cruz de primera clase de la Orden militar de
María Cristina, estando ya en poses'i6n de otra de la mis
ma clase y Orden obtenida también en su actual empleo;
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vistos igualmente los informes altamente laudatorios para
el solicitante, de los Generales de divisi6n y de brigada
~ cuyas 6rdenes combati6 en los citados hechos de armas,
y el emitido últimamente por V. E. en 2 de agosto próximo
pasado, todos los cuales acreditan el ventajoso concepto
que este capitán merece por sus brillantes dotes y por su
bizarra conducta en dichos combates, comprobada en el
juicio unánime de votación favorable que oportunamente
se le form6, donde se le juzga acreedor al empleo inme
diato por hah r combatido con gran valor y arrojo duran
te aquellos 1 s ~n Titasor, Tizinin, Imahiaten, Sammar y
Zarrora, s~ ,'. •~ en la extrema vanguardia, prestando en
todas oca~.. <"s' xcelentes servicios por su conocimiento
del terreno y cargando victoriosamente sobre el enemigo,
con gran valor y serenidad, en el combate del 27 de di
ciembre, al frente de la fuerza montada de policía indíge
na que mandaba, y unido al escuadr6n de Caballería que
también lo efectuó en aquel combate, el Rey (q. D. g.) se
ha servido apreciar estos relevantes merecimientos del
capitán D. Alfredo Coronel Cubria y concederle, por re
solución de 16 del actual; el empleo de comandante como
mejora de recompensa, en permuta de "ia cruz de primera
clase de la Orden militar de María Cristina que le fué
otor~ada por real orden de 29 de febrero del año actual
(D. O. n6m. 49). . .

De real orden lo digo á V. E. para su cünocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de MeJilla.

Señor Interventor general de Guerra.

•• I!

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E:
á este Ministerio en 22 de agosto próximo pasado, promo
vida por el capitán del regimiento Infantería de Mallorca
número 13. D. José Fomies del Campo, en súplica de re
compensa, eol Rey (q. D. g.), por resoluci6n de 16 del ac
tual, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, como
recompensa á los méritos contraídos en los diferentes he
chos de armas á que ha asistido y servicios prestados en
la actual campaña.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ;i V. E. muchos años.
Madrid 18 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de MelilIa.

•••

Excmo. Sr.: En 'vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio en 13 de agosto pr6ximo pasado, promo·
vida por el capitán del regimiento Infantería de San Fer
nando número II, D Jenaro García del Busto y Carrillo,
en súplica de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resolu·
ci6n de 16 del actual. ha tenido á bien conceder al inte
resado la cruz de primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo rojo, como recompensa á los méritos contraidos en
los hechos de armas á que ha asistido y servicios presta
dos durante la actual campaña.

De real orden 10 digo á V. E. plira su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiemhre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de MeJilla•

•••
Excmo. Sr:: En vista de la instancia que curs6 V. E.

á este Ministerio en 3 de julio último, .promovida por el
veterinario primero del primer regimiento de Artillería de

Montaña, D. Vidal Novillo y González, en súplica de re
compensa, el Rey (q. D, g.), por resoluci6n de 16 del ac
tual, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, como
recompensa á los méritos contraidos en los hechos de aro
mas á que ha asistido y servicios prestados en la actual
campaña de MeJilla. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1912.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Capitán~general de MeJilla.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió
V. E. á este Ministerio en 1.0 de junio último, promovida
por el primer teniente del sexto regimiento mixto de In
genieros, D. Francisco L6pez Mancisidor, en súplica de
mejora de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n
de 16 del actual, ha tenido á bien conceder al interesado
la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
rojo, pensionada, como mejora de recompensa, en vez de
la de igual clase y distintivo, sin pen~i6n, que se le otorgó
por real orden de 29 de febrero del corriente año (D. O. n6
mero 49), por los méritos contraidos en los combates del
22 al 27 de diciembre anterior en el territorio de Beni-bu
Gafar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde'á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Capitán general de MeJilla é IJ?terventor general
de Guerra.

, .
•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6
V. E. á este Ministerio en 5 de agosto pr6ximo pasado,
promovida por el capitán del regimiento Infantería de Ex
tremadura, núm. 15, D. Manuel G6mez Ortega, en súplica
de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de 16 del
actual, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, como
recompensa á los méritos contraidos en los diferentes he
chos de armas á que ha asistido y servicios prestados en
la actual campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de septiembre de 1912.

Señor Capit~n general de M;elilla.

•••

RESIDENCIA

Excmo. Sr.; Accedi~ndoá lo solicitado por el Te~

niente general D. Adolfo Jiménez Castellanos y Tapia, el
Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su
residencia en esta corte en situaci6n de cuartel. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid] 8 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la-primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
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• ••
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Excmo. Sr.: Accediendo álo solicitado por el primer
teniente de Infantería D.José Ortega Jurado¡con destino en
el batall6n Cazadores de Madrid núm. 2, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
18 del mes actual, se ha servido concederle licencia pata

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán de Infantería D. Casimiro San Pedro Martínez, con
destino en el regimiento de Ceriñola núm.: 42, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese Consejo
Supremo en 4 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con doña Amparo Ro
ques Marin.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos, añOll. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

4U.QUJI:

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán de Infantena D. Luis L6pez Armas, con destino en
el r.egimiento de San Marcial núm. 44, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo .
en 4 del actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a Felisa Sáenz Mateo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. l't. mucholl afiol.
Madrid I"7 de septiembre de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
mandante de Infantería D. José Sabau Quintero, con des
tino en el bata1l6n Cazadores de Cataluña núm. 1, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 4 del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D. & Rosalía Garda
Subirat.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ~ V. E; muchos añOll.
Madrid 17 de septiembre de '1912.

LVQOI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

1.uQuE

5eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.•

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

" ¡ ....,,:

LUQUJ:

NOMBRES

•••

ReAación que se cita

Clase.

Estado Havor. Central .del Ejército
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Armas

Sección de Inlanterlo
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería, D. Antonio Frau Matheu, con destino
en el bata1l6n 2.& reserva de Lérida núm. 68, el Rey
(q. D, g.l, de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 2 del mes actual, 'se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.a Pilar Rosal Can·
taren.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. año.. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

LU9VE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma";
rina.

Señor Capit4n general de la cuarta regi6n.

·Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capi
tán de Infantería D. Emilio G6mez Zaldívar, con destino
en el regimiento de Navarra núm. 25, el Rey (q. D. g.), de

Circular. Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo en 4
la Junta clasificadora á que se refiere el artículo 13 de las del actual, se ha servido concederle licencia para contraer
instrucciones aprobadas por real orden circular de 2 de matrimonio con D.

a
Cristeta Peña Peralta.

noviembre de 1907 (C. L. núm. 185), el Rey (q. D. g.) De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ha tenido á bien resolver sean declarados con aptitud. demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl años. Ma·
acreditada en la Escuela Superior de Guerra los oficiales ,drid 17 de septiembre de 1912.
alumnos de la 12.& promoción de dicho Centro compren- ;Qu.QUJ:

didos en la relación que por átitigüedad en sus respectins Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
armas á continuación se inserta, la cual empieza con don rina.
Amand9 Olmos Fernández y termina por D. Rafael Fer
nández L6pez; debiendo dichos oficiales volver á sus ,ar
mas, donde á partir de la revista de octubre pr6ximo dis
frutarán de las ventajas consignadas en el articulo 13 del
real decreto de 3 ( de mayo de 1904 (C. L. núm. 84).

De real orden lo digo á V. E; ,para llU conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
año.. Madrid 18 de septiembre de 1912.

Señor•••

Infanteria.. Capitán•••.. D. Amando Olmos Fernández.
Idem . . . .. . Otro....... ,. Tirso Echeandía Gal.
Idem •.....• Otro........:t Jacinto Rosés Gutiérrez.
Idem ••.••• , Otro........ :t Pablo Erviti Marco.
Idem ••.•..• Otro........ :t Félix Hernández Rodas.
Idem •...... Otro........ :t Manuel Latorre Roca.
Idem • • . • • •. Otro.• :..... :t Alfredo Guedea Lozana.
Idem .•••••• Otto....... ,. José Clemente Herrero.
Idem' . . . . . .. Otro ,. :¡¡ Manuel Mox6 Marcaida.
Idem ••.•.. , Otro........ • Lucas de Torre y Franco Romero.
Idem ......• Otro........ :t Francisco Cirera Yarte.
Idem .• , •.. Otro........ :t Julio Guerra Calero.
Idem .• Otro........ :t Ramiro Otal Navascués.
Idem. Otro........ • Felipe Fernández y Martínez.
Idem •. .•.. Otro........ ) Alejandro Sesma Rojo.
Idem. •••• Otro........ ) Manuel Alvarez de Sotomayor y

Castillo.
Idem . . . . . .. Otro........ :t Nicolás Benavides Moro.
Idem , Otro........ > Isidro Garnica Echeverría.
Idem. , .. ' .. Otro........ :t Fernando Redondo Ituarte.
Idem •.•. ' •. Otro........ :. Manuel Sáinz Porres.
Caballería ... Otro....... :t Salvador Gómez y Diaz Berrio.
Artillería. • •• Otro........ »Luis Aragonés Champín.
Ing~nieros... Otro........ • Eduardo de Luis Subijana.
Idem.. • . . .. Otro........ :t Heriberto Durán Calsapeu.
Idem .••.... Otro

1

» Francisco Giles y Ponce de Le6n.
Idem •.•... , Otro....... »Rafael Fernández L6pez. ,

Madrid 18 septiembre de 1912. LUQuE
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•••
Señor Capiti1n general de la primera regi6n.

mes y haciéndole el Ilefialamiento de haber pasivo que le
corresponda el citado Consejo Supremo •.

De real orden lo digo á V. .R. para .b conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos añOl. Ma.
drid 17 de septiembre de 1912.

•••

Sei'i.or Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina é Interventor general de Guerra•

contraer matrimonio con doña María Monasterio é Ituarte.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y'

demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1912.

l.uQu1!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa
regi6n á petici6n del soldado del regimiento Infantería de
Melilla número 59, Vicente Tornés Tornés,'-y resultando
comprobado que la inutilidad que actualmente padece re
conoce por origen enfermedad adquirida en campaña, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Conse·
jo Supremo de Guerra y Marina en 22 de agosto último,
se ha servido conceder al interesado el retiro por inútil,
como comprendido en la real orden de 5 de enero de 1911
{C. L. núm. 5} y carecer de derecho al ingreso en el cuerpo
dé Inválidos que solicita, cesando en el percibo de sus ha
beres como expectante á retiro por fin del corriente mes y
haciéndosele el señalamiento de haber pasivo que le co
rresponda el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOi. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que remiti6
V. E. á este Ministerio en escrito de 23 de junio del año
pr6ximo pasado, instruido en averiguaci6n del derecho que
pudiera tener al ingreso en el cuerpo de Inválidos el sol·
dado de Infantería Juan Manuel Garin; y resultando com.
probado que la inutilidad que actualmente padece recono
ce por origen enfermedad adquirida en campaña, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 22 de agosto último, se
ha servido concederle el retiro por inútil, como compren·
dido en la real orden de 18 de septiembre de 1836 y ca
recer de derecho al ingreso -en el Cuerpo de Inválidos que
solicita, cesando en el percibo de sus haberes como expec·
tante á retiro por fin del corriente mes y haciéndole el se·
ñalamiento del haber pasivo que le corresponda el citado
Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde f V; E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de MeliHa é Interventor general
de Guerra.

•••

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo dé Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

~:lta

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el abono de la gratificación anual de aJo pesetas, corres
pondiente á los diez años de efectividad en su empleo, á
los capitanes dé Infantería comprendidos en la siguiente
relaci6n, que principia con D. IIdefonso Cavestany Mon
talvo y termina con D. Juan Sotomayor Gispert; sujeUn.
dose el percibo de dicho devengo, que empezará á contar·
se desde primero de octubre pr6ximo, á lo prevenido por
real orden circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. núme
ro 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de septiembre de 1912.

,AousTlN I.:uQUI!

Señor Capitán general de Iz. cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce·
ra y sexta regiones é Internntor general de Guerra.

RePizción que se CIÜl

Exctrio. Sr.: - En vista del expediente instruido en esa
plaza á petici6n del soldado de Infantería, Pedro Pérez Pé
rez y resultando comprobado su estado actual de inu
tilidad, el Rey (q. D. g.),- de acuerdo con lo informado
por el ~onsejo Supremo de Guerra y Marina en 22 de
'agosto último, se ha servido disponer que el interesado
cause baja en el Ejército como inutilizado en campaña; por
hallarse comprendido en el art. 1.0 de la ley de 8 de julio
de 1860, y carecer de derecho al ingreso en el cuerpo de
Inválidos que solicita, cesando en el percibo dé sus habe
res como expectante á retiro por fin del corriente mes y
haciéndole el señalamiento del haber pasivo que le corres
ponda el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo f V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dial guarde { V. E. muchos años. Ma
drid 17 de seJ:ltiembre de 1:912.

Señor Capitán ¡eneral de MeliUa.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Capitán general de la tercera regi6n é Interventor
general de Guerra. NOMBRES Pestinos

D. Ildefonso Cavestany Montalvo Caja recluta de Santander, 88.
• Mariano Alvarez Mayor ....• '1 B6n. 2.

0 rva'. Gerona, 70 é Ins-
pección gral. Com; Liq. delE.

• José Rosado Becerra....•.•.. Zona reclut.o de Jaén, 15. ' -
• Rafael González GÓmez ..... Exc. 1.a región y Escuela de G.a
» Joaquín Bueso Pino.......••• Reg. Inf.a de Otumba, 49.
» Juan Oller Piñal Exc. La región y Escuela de G.a
» Alfredo Pérez Martfnez Reg. Inf. a de Alava 56.
» Manuel Alfonsín Castañeda Idem íd. de Pavía, ;8.
» Juan Sotomayor Gispert ..•.• Ayudante campo del T.te gene

. ral D. Julio Domingo Bazán,

•••
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en

esta regi6n á petici6n del educando de música del bata1I6n
Cazadores de Arapiles núm. 9, Manuel Herreros Izquierdo,
y resultando comprobado su estado actual de inutilidad,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 22 de agosto último,
se ha servi:io disponer que elinteresado cause baja en el
Ejército como comprendido en la real orden de S de ene
ro de 191 I (C. L. núm. S), cesando en el percibo de sus
Mberes como expectante. á retiro por fin del corriente Madrid 17 de septiembre de 1912. LUQUE.
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Sección de CabaUerla

DESTINOS I
Secclon de ArtlUerfa

REEMP.I.;AZO
'Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta la real orden de 9

del mes actual sobre la implantaci6n de una yeguada mi
litar en Jerez de la Frontera, considerada como destaca
m.ento de la ,de C6rdoba, el Rey (q. D. g.) se ha .ervido
disponer que por los coroneles de los regimientos que fi
guran en la siguiente 'relación se nombre el riúmero de
individuos de tropa que en la misma se expresa, labrado
res á ser posible, 101 cuales pasarán destinados en con
cepto de agregados, sin ~ausar baja en los cuerpos respec-
tivos, á la yeguada militar de C6rdoba, ,

De real orden }o digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Artillería, excedente en esta regi6n, D. José Martin
Lunas y Bouvier, el Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien con
cederle el pase á situaci6n de reemplazo con residencia
en la misma regi6n, con arreglo á la real orden circular de
12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1912.

Señor Capit~n f:"eneral de la primera reri6n.

Señor InterveRtor f:"eneral de Guerra.

•••

Madrid 17 de septiembre de 1912.-LuQUE.

!Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera y sexta
regiones, Director general de Cría Caballar y Remonta
é Interyentor ¡eneral de Guerra.

Relaci6n que SI! cita

CUERPOS

Lanceros de la Reina .
Idero del Príncipe : .••..
Idero de Villaviciosa•..••..••
Idero de España. >•.•...•.•.•••
Idero de Sagunto •.•.....•..•..
Húsares de la Princesa•.. _•.•.•
Idero de Payía......•.•........
Cazadores de Alfonso XII....•.•
Idero de Victoria Eugenia ..•..•
Idero de María Cristina•.....•. _.
Idero de Vitoria .•..••..•.. : •.

Número de individuos

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

•• •

Intendencia GenerDl Militar
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministe
rio en 24 de abril, 15 de mayo, 26 de junio y 19 de julio
últimos, desempeñadas en los meses de agosto, septiem
bre y (JCtubre de 1911 y de febrero á junio del año actual, _
ambos inclusive, por el personal comprendido en la rela..
ci6n que á continuaci6n se inserta, que comienza con don
Armando Zamora Flores y concluye con D. Manuel An·
tolin Becerro, declarándolas indemnizables con los benefi·
cios que señalan los articulos del reglamento que en la
misma se e:ltpresan. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines coniiguientes. Dios guarde á V. li. mnchos afias.
Madrid 31 de agosto de 1912.

AousTIN LUQUE' '

Señor Capit~n general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de guerra.
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J:l og o. ftH======r=====: en que principia en que termina (j\ Obtervacionel

CY:t.rpol C1a'~1 NO:MBRltiS ~"lil"" te IU donde tuvo lugar OOJlllllón conferida a
o fE E,lil ¡:' f El~ reI1denc1a la OOJlll11óll Dia Yel A.1io Dla Yel A.1io :

.. '.... ". 1------------,/1.;,·..::...:..'..;.' ---- __ ---I¡...:.·-I.-----
MES DE AGOSTO DE 11111

~na d.e lJarcelol;1a Capitán D. Armando Zamora Flores 10 Y 11 Barcelona ••• Vich A.sistlr á \1n consejo de gue.
rra como vocal suplente.. • 1 agosto 1911 1 agosto 1911 1

JI ' I ¡MES DE SEPTIEMBRE 1911

Reg. Oaz. de Trevifio.... .'. comandante.ID. Carlos Gómez Albertl. •••.• 1() y 11 Villafranca.. Villllnl1eVa, •.•• Practicar diligencias judicia-
les.. •• . • •.• . . • • . .•. . . • •• 23 sepbre 1911 26 sepbre 1911 4

¡Continuar la revista de arma'l
a a ° 11 mento á la fuerza dé la 00- .Comand. Art. Barcelona •.• M. taller2. »AntonloOrumolsFranqueza 10y11 Figueras •••• Variospnntos.. mandancla de la Guardia 28 idem. 1911 30 ¡dem. 1911 3

OIvll de Gerona ..
Reg. Oaz. de Trevifio ........ 1.er teniente. :t Luis de Miguel Blonde!. .... 10 y 11 Villafranca.. Barcelona...... Cobrar libramientos........ 5 idem. 1911 6 Idem. 1911 1

MES DE OOTUBRE DE 1911

l
oOntinUal'la revista de arma-

o mento á la fue za de la COIComand.a Art.a de Barcelona .\:.0 taller 2.a D. Antonio CrumolsFranqueza 10 yll Figueras •••• Varios puntos.. mandancla de la Guardia 10cbre. 1911 30cbre. 1911 3

Oivl1 de Gerona .••••.•... ',\

MES DE FEBltERO DE 1912 I
Reg. Oaz. Tetuán l,er teniente. D. Pedro Sánchez Plaza....... 10 Y11 Reus Tarragona Oobrar libramientos..... 6 febro. 1912 6 febro. 1912 1
Idem Inf.- Almama 2.° ídem..... :t Florentino Andes González.. 10 y 11 Tarragona Melilla Conducir fuerzas............ 26 ldem. 1912:t t :t 4
Mem íd. Albuera .••••••.••• Oapitan••••• ) Manuel de Pazos Zamora... 10 y1l Lérida •.•.•• Idem •••••.••.• Cdem............... ••••.• 26 Idem. 1912:t :t t 4
Cdem íd. Luchana T. coronel... :t Luis Prosper Ramos...... 10 y;l1 Tarragona (dem ••••••.•.. Idem ....•.•.•.•• , ••••.•• ;. 26 ídem., 1912:t t II 4
[dem Oapitán..... :t José Visiedo Ferrer 10 Y11 Idem Idem Cdem...................... 26 idem. 1912 t t ) 4
Idem id. San Quintín •..•••• 2.0 teniente. • Tomás Marti Morer 10 Y11 Figueras •••• Idem.......... Ldem....... ..••.••.•..••• 26 idero. 1912;) :t :t 4 Continúan
[dem id. Vergara Oapitán..... :t Antonio Azpiazu Ramos 10 Y11 Barcelona ••• Idem .•...••••. Cdem...................... 26 Idem. 1912:t t :t 4 •
ldem 2." teniente. :t Cristóbal Cruzado Garcta 10 y 11 Cden:; Idem Cdem...................... 26 Idem. 1912:t :t :t 4
Bón. Oaz. Barcelona , •. Otro •..• ,... :t Ricardco Baeza Bodríguez ..• JO Y11 Idem .•••.•• Cdero Cdem •••..•• ,.............. 26 idem. 1912» :t :t 4
~.a Com.a tropas Intendencia Oficial 2.° ••. t Bernardo Ledesma Barca ••• 10 yll [dem Idem •.••••••.. [dem ••.•••..••••.•••••••• , 26 Idem. 1912:t • :t 4
Bón. Oaz. Alfonso XH...... 2.° teniente. :t Alejandro Sánchez Polo .••• 10 Y11 Vich•••••••. Iden:: •••.•.•.•• [dem •••.•.•••••.••••••••. , 26 ldem. 1912:t II :t 4
[dem Otro........ t Secundino Rodriguez Gon-

zález " 10 Y11 Cdem Barcelona•••••. Oobrar libamientos ' 29 Idem. lIH2 29 febro. 1912 1
l.er reg, Art.a montafía.•••.. Oapltán."... ) Pablo Ensefiat Martínell 10 Y11 Barcelona ••• Melilla....... Llev~r pases de reserva activa I

. para indivIduos del mismo. 25 Idem. 1912

1

:t :t :t 5 Oontinúa.

l
'Presentar en la Comisión dP\ '

experiencias del Ministerio I
Zona de Barcelona Oomandante. ) Antonio Vázquez Aldana .•• 10 Y11 Idem Madrid •••.•• ,. de la Guerra una roodiíica- 21 idem. 1912

1

' :t :t :t 9 Oontlnúa.
• clón introducida en las ar-

. mas de fuego automáticas.
Mem de Mataró. , .••••••.•• Capitán..... t Francisco Vila Esplugas. " 10 Y11 Mataró••..•• Barcelona••.• 'lloobrar libramientos...•.•••• '1129 ídem. 1912,' 29 febro. 1912 1
[dem de Manrtsa .••.•.•.••. Otro .••••.•. :t Salvador Mena Vlvern ...... 10 Y11 Manresa•••• Madrid•.•.••••• Defensor ante el ConseJo Sn-

, premo de Guerra y Marina. 10 idero. 1912 201 idem. 1912 15

1

MES DE MARZO DE 1912 \ '1 I
Bón. Caz. Alfomo XlI•.••••• 2.° teniente. D. Secundlno Rodríguez Gon· 11

zález 10 Y11 Vich Barcelona Cobrar libramientos 31 marzo. 1912' SI marzo. 1912ir 1
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F.Il:OHA

1912 21 ídem. HJ.12
1912 6 idem . 1912
1912 5 ídem" 1912
1912 5 ídem. 1912
1912 5 ¡dem. 1912
1912 5 idem • 1912

1912 5 idem . 1912
1912 5 idem • 1912

19" "1m..." 1912 ,
1912 31 idem. 1912 1
1912 28 idem. 19h 2
1912 5 iliero. 1912 Ó

1912 ll\idem. 1912 11

1912 22¡idem. 19121112
1912 5 idem. 1912 5
1912 5lidem. 1912 5
1912 ¡¡ idem. 1912 5
1911 5 idero • 1912 5
1911 1 idero . 1912 1

1911 22 idem. 1912 4

1 idem. 1912 5 idem. '1912
1 idem . 1912 6 ídem 1912
1 ldem. 1912 2 ídem. 1912
1 idem . 1912 6 ídem. 1912

28 idem. 1912 30 idem. 1912

29lidem. 1912 30 idem. 1912
1 idem • 1912 2 idem • 1912
7 idem. 1912 7 Idem. 1912

Sqider::. • 1912 31 idem. 1912

31lidem. 1912 31 idem' 1912

sll ldem • 1912 31 idem. 1912
31 idem . 1912 31 ídem. 1912
4 idem. 1912 4 idem. 1912

en que principia I en que termina

Día I Mes lAño I Dia I Mei' lAño

11 . ...-;--.....----

~
'"

~
11 I I 11 ~ I Observaciones

'"

Oomlslón conferida

PUN1'O

de su '1 donde tuvo lugar

residencia la comisión

¡.'

<'> Potllil:l' 11

I~U ,~__ ._~~fªooll I , __ 1-~".. 11 -,
):1ldl'1~
jooOo(l) Ctl I'1

§'¡ ~o'l¡ 11l"¡;::O¡o' I
~ ¡:l 'i' I IIl' --

NOMBRES.,.111.8&1Cuerpos

° . ID. Julio logunza Santo Domin-¡\Practicardiligencias como de-'/
Reg. Oaz. de Tetúan 2. tenIente. ¡ go •....••.•..••••..••.. \10 y 11 Reus Valls •.•••••••• ¡ fensor de una causa•••..•. \ 28 marzo.
Zona de Mataró.. . .••• . •.•. Capitán..... »Salvador \'11& Esplugas \10 y 11 Mataró Barcelona Cobrar libramientos-.. 31 idem .
ldem de MameBa Otro ) Antonio Jord1 Nápoles 10 Y 11 Mamesa ídem ldero............. 25 ídem.
Rt'g. lnf.: Alroansa •••••...• 2.° t~niente. »Florentino Andrés-Gonzáiez. ~O y 11

1

Tar~agona•.. Melilla, ••••••.. Oonducir fuel:zas..••..•..• ", 2~ febro .
Reg. rnf. Albuera ••..•..... CapItán., •.. ) Manuel de Pazoll Zaroora 0 yIl Lénda •••••. Idero ..•.••.••• [dem ••...•.•.•••..•..... 26 idem ..
Idem •... , 2.° teniente.. »Isidro Polo Polo , 10 Y11 ldem •.••.•• Alicante .••.•.. AElistir á un concurso naclo-'

nal de tiro ...•.•....•.•. '1]11 marzo.
ldem íd. Navarra ....•.....• Otro........ • Vicente Nicolau Lucas 10 Y11 [dero Melilla........ Oonducir fuerzas............ 26 febro.
ldem íd. Luchana T. coronel... • Luis Pró~per Ramos ". 10 Y11 Tarragona [dem [dem...................... 26 idem .
ldem Oapitán..... ) José Visiedo Ferrer 10 Y11 ldero Idem [dem '1126 idem .
ldem íd. San Quintín 2.° teniente.. »Tomás Martl Morer '110 y 11 FigueraB .••• [dem .••.••.••• [dem..................... 26 idem .
Idem •••...••...•.••.••.••. 1.er ídem .•• ) Francisco Cachero Martínez 10y11 Idem.•.•••• , Gerona.• , •••••. Oobrar libramientos.,. .••• 1 marzo

l
ASistir como jurado en un(

tribunal de e:dmenes para
ldem .•......•.•••••.....•• ¡Mús. mayor. 1 » Aurelio Romero Ouallado •• /10 Y l1i¡[dem •••.... 1000t.......... . cubrir plazas de músico en 19lidem.

batallon Cazadores de Es-
tella..••••••.•.•..•..•..•

ldem id. de Asia Otro ¡» Antonio Juniá Soler 10 Y11 Gerona lldem ldem...................... 19 idem .
Mem •.•••.•.••...•. , .....• 1.er teniente./ » Luis Martíllez Velilla .•••.. 10 Y 11 Idem.. . •.•• Melilla Conducir fuerzas. . . ••• •••• 1 idem
Idem id. de Vergara••••.•••. Qapitán..... »Antonio Azpiazu Ramos 10 Y 11 Barcelona••. Idem Ldem...................... 1 idem •
Idem•.•••••••..•..•..••.•. 2.° teniente. ) Oristobal Cruzado Ga.rcra •.• 10 Y11 [dero [dem.......... Idero...................... 1 idem .
Idem íd. de Alcántara .•.•.•. Oomandante. ) Manuel Oampll Menéndez.•• 10 Y 11 ldero Idem ·•••.• [dero...................... 1 ldem.
ldem •••• ·" Capitán..... • Rafael Bernabeu Masip •... 10 Y11

1

Idem ...•.•• ldem •••••.•.•. ldem.......... .•.•.••••.• 1 idem .
;'ldem 2 .o teniente) Constantino Panchuelo I

Alonso .•••••••••...•... io y 11 [dem ..••••• Idem ••.••.•••. ldem...................... 1 idem .
Bón. Caz. de Barcelona Otro.. ,..... » Ricardo Baeza Rodríguez, .. 10 Y11 Idem ldem.......... l~m.... ••.•••.•••.•••.•• 1 idem.
ldem íd. Alba de Tormes .••• l.er teniente. J Justo Fernández de Pa-

blos •.••..• , .•..., ••.••• 10 Y11 [dem:••••.•. [dero •.••••.••• [dem ••..•..•••••.••...•••.
Idem íd. de Mérida ••••••••• 2.° ídem..... »Manuel Pra.do Oastro 10 Y 11 Idero ••.• ' Idem ldem .
Idemíd. de Estella..•....•.• l.erídem•.•. »Benigno Fiscar Tornero •.•. lOy 11 O1ot .•.•...• Gerona •...•... Cobrar libramientos ••.•..•.
ldem íd. Alfonso XIi •.....• 2,0 ídem. . •• »Alejandro Sánchell Polo •••• lO Y 11 Vich••.•• "••• Melilla•.••••••. Conducir fuerzas .••••..••.•
laem. • • . . • • . . • . . • . . . • . . . • . » EL misroo..•••• , .....••• ; •••. 10 Y11 Idem .••••.• Barcelona•••.•. Hacerse cargo de reclutas ..
ldem íd. de Reus •.•.•••.••. 2.0 teniente.• D. Vicente Garchltorena Ri-

• ' gán .••........•..••.•.. 10 Y 11 Manresa .••. [dem ••.••.•.•• Idem .••.•.•••....•..•••••.
Idem •••••••..•...••.•.•••• Otro........ »Pedro Martínez Mocoroa •.. 10 Y11 Idero .••• ',' •. [dem...•••.•.•• Cobrar libramientos .•..••••
Reg. Oaz. de Tetuán ....•.•• 1.er tenIente. » Pedro Sánchez Plaza .••.•.• 10 Y11 ReuFl Tarragona..•..• ldem .•••••.•..•.•....•.•••
ldem íd. qeTrevlfio CoroneL •••• » Maximiliano Soler Losada.. 10 y 11 Villafranca.. Villanueva ·Prel'lenciar la jura de la ban-

, déra por los reclutas .•...•
ldem •••••.•.••••••.••••••• Com andante. ) Frllncisco Mufiiz de Santia-

go •.•••.•••..••.•.••..• 10 Y11 ldem ••.•••• [dem •••••••••• [dem •..•.•..••••••.••••••.
ldem •.•••.•••..•••••••••.• Capitán.••• " »Fernando Sánchez Ledesma. 10 y 11 [dem....... [dem ••...••.•• Idem, ••••••••••..•...•••••
Idem •.•••••••.•••. , ••••••. l.er teniente J FranclsCI) Mufiiz Rodríguez. 10y 11 [dem •..••••. [dem ••.•••••.• [dem •••••.••••••.••••••.•.
IdClm ••...•••.•••.•••.••••. Otro........ ~ José Grllllh<loS Mangado 10 Y11 ldem .•••••. Barcelona .••.•• Cobrar libramientos .
l,er reg. Art." monta:lla...... Oapitán..... »Pablo Ensefiat Martinez •••• 10 Y11 Barcelona ••• Melilla...... ". Llevar pases de reserva activa

para individuos del mismol
Oomand.a de tropa!! de Art.a • l.er teniente. » Pío 1:'1•.• · . ttodEls•••••.•.•• 10y 11 ldem ••••••. Madrid.•••••••• Prácticas de aviación .

. 4." Coroand.a de tropas de
Intendencia Oficial 2.° ••• »Bernardo de Ledesma Barea 10y 11 ldem •.••••• Melilla Oonducir fuerzas ..•.••..•••

Comandancia gral. Ingenieros Comandante. ) Salvador Salvad6 Brú •.•••• 10 Y 11 Lérida, ..... Tortosa •••••.•. inspeccionar edificaciones
construidas en las zonas
polémicas......•• 1'.' .•.•
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01lelPes

19121 71ldem. 191211 1

19121 2611dem .
19121' 8

1912) ) ) 4IContin~a.
1912 31 marzo. 1912) 2

1912 29 abriLll912 6
1912 U idem. 1912 4
lU12 1 ídem. 1912 I
1912 8 ldem. 1912 2
1912 2 idem . 1912 1
1912 8 ídem. 1912 1

I e
11112 8 ídem. 1912 3 .
1912 9 ídem .. 1912 1 P
11112 20 idem.. 1912 2 CI

DI

1911 11 ídem. 1912 '7
,
-..

1912 1'7 ídem" 1912 9 ....
2)con car~o a

....
1912 115 ídem. 1912

serviCIO.

71idem

24 abril •.
8 idem .
1 idem .
2 ídem.
] idem,
8 ídem.

24lidem.
2S/idem.
SO Idem •

6l idem
.6 ídem.

19 idem .

Cobrar libramientos...
Asesor de un Consejo de gue-

rra •.•.• '" ......•••.
Vocal de la Comisión mixta ..
Reconocer dementes o•.....

Tarragona ••...
Tortosa ....•• o

VaIls •••.••.•.. IIRevistar el material de acuar.
te1amiento á cargo del
ayuntamiE'nto .•••••• ".•. '11 181marzo'119121 191mllrzo'1191211 2

[dem ..•..•• o•• IIIdem •.••.•..• ".......•.. , 18 Idem. 1912 19 idem. 191:! 2r'''''''' l••U. ~ q.' ")confecciona la comida para .
2Tortosa........ la fuerza del rpgimíento 1611dem .119121 171tdem .1191211

I Infanteria A1mansa... "...
@erona .••••.•. ¡Cobrar libramientos......... 1I 21idem .119121 81tdem .1191211 2
Flgueral!! ••••..• Paear levista de comisario é

Intervenir diferentes ser-
vicios .•••.••.• " .. . ..• 11 llidem .119121 211dem .1191211 2

Idem ..•••.••.. lllntelvenir compras de Inten'-
dencla y pagos de otros
servicios .... o...• : .......1114 ~dem. 1912 16 idem. 1912

11

2
Reus....... " "lIpasarrevista de eomIsario "11 2 ldem., 1912 2 ldem. 191:! 1
Idem ••••••••.• Reconocer presunt(¡s de- l ....

1()
mentes. . . . . . . . . • • . • . . . . . 4 idem.. 1912 ó idem . 1912 2 ml"""'ln' .nl, l. Onn,i,ló'

fIl
't)

de E'xperiencias del Minis- tr.
terio de la Guerra una mo- o

Madrid.. •• • •••• dificación Introducida en 21 febro" 1912 25 idem. 1912 21 a
C"

las armas de flngo auto- ti
n,átlcas •........ o...•.... ...

[dem .•••••••• '1IDE'fenSOr ante el Consejo Su-

1
1
:

,
~

premo de Guerra y Marina. 1912 22 idem. 1912 11 ...marzo. w
Villafranca. • •• Conducir caudales .. o...•... ldem. 1912 9 idem.. 1912 2

MES DE ABR[L DE 1912

• Antonio Jordl Nápoles ••..• 1 24 Manresll.•••
• FrancIsco Anchorena Palla-/

rpl!l, 10 Y 11 Reus ..
~ Ramón de Viaja AIguavivesl10 y 1l Barcelona ..

D. Luis Rulz Castillo .... o .
• Leonardo Grande Canosa .
» FJancisco Oordero Martlnezo
• Benigno Fiscel' Tornero..•..
:t Pedro Martínez Mocoroa....
» Pedro Sánchez Plazll.. . .• ..
~ Carlos Góme?- A1berti. .....

El mismo...... "• , .• • .•.••.• 110 y llllIdem .......

El mismo.. " 110 y 1111[dem .

)

Oficial 2.°•. , D. Emilio Vlla Alvarez ...•,' "llO Y111IFigUeras •.•.
C.o guerra 2. a ) Manuel Rosillo Gabarrón.•. 10 Y 11 Gerona..••. ,

10y JI/l/I[dem ..•.. "IPontevedrll•. ,.
lO YlJ 'dem ... o•. o Reus......•..

I
10 Y11 ,Seo de Urgel. Lérida. , ......• (Jonducir fuerzas •....... , .,
10 Y i1 ,Flgueras ... , Barcelona •..• ". Cambiar de caballo ..• ' .....
10 y 111 [dem o.•... , Gerona"..... . Oobrar libramiento!'.•...•
10 YIl¡Olot ....•... Idem..•..••..• o Idem .•......••.........•• "
10 Y11 .Manrel!!a . , ., Barcelona [dem ...•...........•...•..
10 Y 11 Reus....... Tarragona...... [dem .•.••...•...•. o•.•..••
10 Y11¡VilJafrancao. VitlanueVll. ..; Pr~cst~~~r"d~lI~~~~~~~ .jl~~i.c~~~

10 y 11 1dem •...... Barcelona..... , Cobrar libramientos.. " ....
10 Y11 Barcelona•.. Hospitalet.• "... Practicar diligencias. .. . •..

, V~l'iospuntos de' Formar palte de una comisión~
18 .Gerona..... la prOVincia)! mixta para el estudio de ólidem.

I de Gerona••• o caminos vecinales. • •• ..,
Idem •.••...••....•....•.. 'IT. coronel. •. ( :» BaltasllrMontanerBennassarllEl Lérida ¡fdem de Lérida.IIIdem " , .. \I 9/idem.

. . . •. : 1 V ¡Receptor de foudos en la ven·¡Intendenc.a mIlItar.•.•.•... ¡OfiCial 2.. ,. ) Eouque López AyIlón... '" 10 Y11 Barce ona... Illafranca .. ". tlL de caballoq de deSEcho.. ¡ 18 Idem •

ntendencia Militar. "....••. 'ISubint.~e.... 1D. Alberto Barrón Olivares ... , 110 y llllTarrllgona ..

dem. • . •• •• , ., •. ,. . ./Oficial 1.0 • " ·1 » Vicente García Encinar. . .110 y llll[dem •.•. ; • o

Zons de Barcelona .•....••• IOomllndante.1 ) Antonio Vázquez Aidana" .• 110 y 1111[dem •.•.••.

ldem .•••..••. , o' .. IOtro (E. R )•. 1 • Fernando González BeIlón •• 110 y UllIdem .•....•

Idem de Manresa •... '" •.•. IOapitán •.•••
9.° Dep.o Rva. de UabalJería.\Otro ........

Cuerpo Jurídico.. . .• .•••..• T. Auditor La

Sanidad Militar IMéd.o mayor,) José Castelvl Vlla .
Idem Otro........ »Adolfo Azoy Alcllide .

Idem. "•.......•..•

Idf'm ............•.•
Intervención militar ...

lliem ...•.....•.•.. ". _.••

1dem •..•.........••...... 1,er teniente. »José GraDad¡,s Man~ado ..•.
Comand.a tn·pas de Art.a" .. Capitán..... »Jesé Font de Rubinat ..•...

Idem general de Ingenieros.. Comandante. • IldefoDso GueU Al'güps..•..

Reg. lnLa de Navarra •. : .... 2.0 teniente..
1dem íd. de San Quintín.• o.. Oomandante.
Idem . • • . . . . . . . . . . . • . . . . . •• l.er teniente.
Bón. Caz. de Estella Otro .•.•••••
Idem íd. de Reus ...•.... >. 2.0 idem.....
Reg.Oaz. Tetuán .....•..•• ¡ l.er teniente.
Idem íd. de Trevifio .....••.. T. cflronel•••

1dem •..•...... o..........• ¡o.· guerra 2.a¡D. José del Rio Martínez... . '110 y 11IITarragOna. o.
Sanidad Milita)'" .• "....•.• Méd.o mayor. ~ Pio Brezosa Tablares ...••.• 10 Y 11 Barcelona •••
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1912 10
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17 ldern .
2 il1em

20 tdelll .
20 idem .
20 ldero .
20 idem .
20 idem
20 idtlru
20 ídem
20ldelll

4: ídellJ

!
i

=-===:=;:=== IJ ~ IObservacion H

FECHA

1912 24 idem .1191211 2

1912 3 ídem.' 191211 2

1\ll2 16 idem. 1912

1

2
1912 2 idem. 1912 1

1912 15 idem. 1912 21car~~ al'ser

7 19121 ' VICIO.
1912 idem. 1
1912 22 idem. 1912: 2

1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
11112
1912
19]2
101 :l

2lidem '1 19121 2iidem '1 191211 1
I~14 ldem. 1912 19 ldem _ 1912 61 en

~

"C
28lidem. 19121 29\idem _11912 2 r+;.

8
30rdem. 1912 30 ldem. 191' 1 ir1 idem. 1912 t ) » 30 Continúa. ~

30 ídem.. 1912 30 p,bril.. 1912 , ...L

~....
23/idero.. HH2 ) II

I
) 8 Continúa. .a

231idem.. 11912
l'

• • ) 11 8 Idem•

en qne principia

-.---.--. -, ---.--
Ola I Mes lAño IDla I Mes I Afio

00m1s1ón .collferida

Barcelona ..•..
Pontevedra .
Barcelona .
Vlllanue'\'a•....

PUNTO

de su Idonde tuvo lugar

residencia la comisión

NOMBRES

MES DE MA YO DE 1912

Reus ITarragona .•.•.. IICobrar libramientos•.....••.
Barcelona \Varios p.untos del Pra cticar diligencias judlcia-/

l la reglón í lee .•....••...•.••..•... í
[dem ..•.••. ITarragona IIFiscal de un Con.ejo ele Gue.

• Irra.. ..• ... •.......• .

U"b'ar libramientos '
V"cal de la Comisión mixta.. 1

Cobrar libramientos.... :.. .'
Practicar dillgllnciall j "dicia-'

) Ricardo Cantalapíedra se-II 11 I 11 "¡es.. . .. "1
1

. rrano 10 Y 11 [dem....... [dero IIIdem. .. ..

I

) Secundino Rodríguez Gon-
zález.•..••.•••••••...•• 10 Y111 Vich .

) José Castelvf Vila...... _.. 10 y 111 Barcelona •..
• Francisco Vilá Esplngas.... 10 y 11 Mataró. _..
» Ramón Ballesteros Coll •••• 10 Y 11 Vl1l~francll ..

rés.•..•.••.••..••••.•.• 10 Y11

~ Antonio García de la Serrana 10 y 11

~ Juan Camín de Angula .•... 10 Y11

• Pedro Martinl'z Mocoroa...
> Federico Ramírez QUintana
) Andrés Gutié.rez Vlltre .
) J ulián Isasi Bur¡;tos .
» Salvador Sofiol Mendieta •..
» Manuel Salamanca Soto ..
» José de Aguirre Olózagll .•.
• Alfredo Capacete Morales, ..
) F~lix Sánchez Hernández ..•
t Pedro Sánchez Plaza•......
• Pablo 8ánchez Florenciano.

Oobrar llbramlente.s '111 ~ayo'119121 ljmayo.
[dfOm , 2 Ide!'•. 1912 3 id<!m .
Practicar diligencias judicia-

11 les.. . ......• : ::.. " 15 idem .
10 Y l1iIManrf'sa , BarcfOlonll '1ILObm,' !iI'lrala¡~lHob I 1 idem .

24 Barcelona Jaén ....•.... 1 RecepCIón de plJtrús I 11 ioem •
24 ldero ldem......... I¡ldt!m ! 11 ídem.
24 Idem Idem ldem.......... . '1' 11 idem .
24 l<:lem ldelJl ' ldeD!. . . JI íelflm .
24 ldem.. .• " [dem ..••...... IfI~ro........ .,',." '. 11 idero .
24 Idem ....... Idem....... . [:lcrn ..... " .. " , ,,,,. t 11 idem .
24 ldero....... lden' (rlOIll" , .. " ",,, .. ,, ," 11 idcro .
~4 ldem [(jero ldllm..... . 11 ideIll .

10 Y 11 Reus Tarragona., •••. \.~obrar lIbl·amientos.... .. 4: idem .
10 Y11 Ide n •.•.... Tortosa....... ~ervicio de l'scolta de S. M. fll

Rl'Y· . •...•• ....•.•. •••• 4 Idem. Igl~ 7 idero '1191~
) Mariano BernalSalas....... 10 y11 ldem ....... ldem .......... ldero................. .... 4

l
idem. 1912 7 ldero. 1912

~ Julio lngunza San to Do-' \1
mingo lfJ Y 11 [dem Idem ·ldent..................... 4 idem. 1912 7 idem. 1912

) César Adriaensens Rodríguez 24 [dem Jaén.......... Recepción de potros........1/12 ídem. 11112 20 idem .1 H1l2

I~
~sal

.Sgi~ _=====¡:=====~= 11~ go ~II I
• 1:1,<:> o-~
e~ 1"1 g.
~:;~

IIf h"fll------.-----:----

)

Clases

Capitán....

2.o tenientl'..
\ er ídem .
Otro ..
Veterin.o 1.0
1. er teniente.
Otro•.......
Otro•..•....
2.° ídem ..
Veterin.0 2.0.
l.er teniente.
Uapltán •••..

ouerpos

...................ldem ..

Reg. lni.
a

de San Quintín ,¡l.er teniente,ID. Francisco Cordero Martínez.~lO y 11IIFigUl'l'as •... ,(ierona .
Bón. Caz. de Estella Otro •.. , •.. _ ) Benigno Fiscer Tornero. . .. !O Y 11 Olot ..• " .. ldem ,
[dem íd. Alfonso XII Oapitán..... .. Ramón Badell Marce 10 Y11 Vich " ...•. Roda .•.•.•••..

ldem id. Rfus..•......•. '
Reg. Caboa de Santiago. •. ..
ldem ......••..............
ldem .
ldem íd. de Monte~a .....•' .•
ldem ..•••...•.••...•..•••.
ldem íd. de Nrimancla .
ldem ..•.•••....••..••.•...
ldem •......•.......•...•..
ldem íd. de Tetuán ••.•...
ldem..•....•••••..•.•.•...

ldem..... , •..•....••...•.. 'll.er teniente.
lliem. . •.•••••..••••.• ? •• 2.0 ídem.•.•

loem .......•.......•.•.... ICapitán....

Capitanía general. .•.•.•.. " Otro .•..•...

Cuerpo Jurídico..•..••.... T. auditor 2.a

Bón. Caz. de Alfonso XII. ... 2.° teniente..

ldem •...•.•.•........•. , ..

Intendencia militar '..••• 'IOficial 2.° •. ·ID. Emilio Vila Alvarez .•..• _. '1110 y llllFigueras •. _'IGerona IICobrar libramientos _.••. 11 10labril .. 119121 11 Iabril .. I 1912
ldem.................... .. ) El mismo ' , 10 Y11.,ldem " ldl'm "IIRetirar fondos para la!! obras

del <;astillo de San Fer-
nando. •• •.••.•.••.• .• 23 idem •

Intervención militar .•.•.... 1Comisal'io 2.a ID. Manuel Rosillo Gabarrón. _lito y ullGerona .•... \ Figueras. • . • • •. Pas~r revista administrativaI \'
1I

é llltervenir pago •.•.•.• _• 1 ldem •
El mismo 10 Y11 fdem ....•.. Idem ••••••••.. Intervenir pagos de .lngeIiie-

1

ros y compras de intenden.
. ci¡¡,...................... 14:·idem.

Idem ...••••.•..•.••....•.. IComisario 2.alD. José del Río Martinez •.•.•. 10 Y 11 Tarragona IReus.•••••••.. JIPasar revista administrativa. 2 idem •

) Toriblo Táberner Lázaro.... 10 Y11 Barcelona \ Villafranca del/Intervenir venta de ganado/ 13 ídem.
l Panadés...... í del regimiento de Trevillo.. \

» Antonio Jordi Nápoles .•. :. 10 y 11 Mamesa , ¡Barcelona..••• '1ICobr.ar llbrami~ntos '11 4 ~dem •
El mismo. - .•••••••.••••••.• 24 [dero ..•... Vlllafranca.•... Conaucir caudales ••...••• " 20 ldem •
D. Francisco Anchorena Palla-

Sanidad Militar '\Méd.O mayor
Zona de Matlnó.. • . . . . . • • . .. Capitán .....
ldem de Manresa.....•.... Comandante.

ldem ..•••••••. , ••...•..... Otro .• , ••.•.

Zona de Manresa ..••.•. , •• · Capitán.....
ldem. •..••.••••..••••...... )
9.° Dep.o Rva. de Cab.a•..••• Capitán .....
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Iaoomillion

PUNTO

de IU
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NOMBRE!!Olas. s
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P
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11Contbnía.
1

7
7.

2'

~ 4
~ 4

» 8

»
11l(00 •ntlllúan•

:> 11 4

:>
1>

1912
1 :> I

)

H1l2 » »

1912 » I »

1912 » I »

1912 » I »

1912 ; I »
1912 :>

1912 20 mayo 1912 9
1912 2~ idem. 1912 9
1912 25 ldem. 1912 3
1912 2 idem. 1912 1
1912 20 ldem. 1912 11
1912 21 Idero • 1912 12
1912 21 idem. 1912 12
1912 4 idem • 1912 2

1912 2lidem. 1912/1 1

19121 3 idem • 1912 2

1912 21 ¡dem. 1912 2
1912 21 idem. 1912 2
1912 8 idllm. 1912 2 ~

1912 » :> » 31 Continúa. IC)

1912 » » ~ 17 Idem. D:I-

1912 7 mayo. 1912 1
.g

1912 13 idem. 1912 2 I:t".
ti)

a
19121 4 Idem. 1912 1 lf

(Jo

1912 20 idem. 1912 15 ...
'O
""

1912 ~ » ~ 14 Oontinúa. w

1912 15lmayo. 191211 3
1912 24 ldem. 1912 2

29lidem .119121 30Imayo.11912

291idem '1191213°lldem '1 1912
31 idem. 1912» » »
31 ¡dem. 1912 31 mayo. 11)12

20 idem.
20 idem.

7 Idem.
1 idem.

15 idem •
4 idem.

11 ldem .

12 mayo.
12 ldem •
28 idem
21dem.

10 Idem •
10 ldem ,
10 Itlem '

3 ldem.

~

oaPitán•.••. / ~ Fernando Sánchez Ledesma'IIO y uirilJafl'anca ..

l.er tenlente:l » Luis de Miguel Blondell .••• \10 Y11IIIdem••••••••
Oomisari02.a » José Puiggari Cerveró...... 10 y1J Gerona......

Idem •••..•.••••...••....•.

Intervención militar .

Idem ••.•••••.••••••••.•••. Veterin.o 3.°.
laem . • • • .• . •...•.•.•••••. 2.0 teniente••
Idem íd. Trevifio. • ••••• o" l.er ídem....
ldem •••••••••..•.••••.••••. Otro .••••••.
fdem •• • ••••..........•... 2.° ídem .•..
Idem •....•....•.•.•.••.••. Veterin.0 1.0
Intendencia militar .••...••. Oficial :1.0••.
Intervención militar .••• o•.. 0.° guerra 2.a

ldem .•....................

Idem íd. de Trevifio•.••.•• , .

Intervenir la venta de nn Cll

ballo del bón. Cáz.:de Estella:
Intendencia militar IOficial 1.0 ••• 1 ) José Mackenna Vildósola /10 y 11111dero••.•.•• IIdem IIAsIstir á la venta de un cabll-'

Ha de desecho del batallón

1I

Oaz. de Estella .
Idem ¡otro 2.°..' .• ,I :t Emilio Vila Alvarez ,' •. '10 YlJIIFlgueras •••. IGerona..•••••.• , Cobra~ libramientos.••••....
Zona de Mataró Oap1tán..... »Francisco VUa Esplugas..••• 110 y 11 Mataró Barcelona...... Idem .

Reg. Cab.a de Tetuán••.•••• 12.° teniente. ID. Julio lngunza flanto Do-
mingo.................. 24 Reus.••.••. Jllén•.••••••••• Recepción de potros•••.•••••

)o José Roca Alegret.. . . . . . . . . 2. [dem Idem.......... Idem 11 , ••••••••••

» FelipeUtretavizcaya 1Oy11 Valls Reus Asistir á unOonsejo de Guerra
» José Granados Mangado 10 Y 11 Vlllafranca.. Barcelona•••••• Oobrar libramientol!l .
» Agustín Slnisterra Bernardo 24 ldem • • • • •• Jaén. , . . • • . •• • B.ecepción de potros•••.••.••
» Agustín Alba Lozano. • • • • . 24 [dem ••••.•• [dero....... •• ldem ••.•••••••••••••••.•••
» José Rigal Bachlo.... ••••. 24 Idem ••••••• Idem ••.•.••••• [dem ••••••••••••••••••••.
» Emilio VUa Alvarez., .••••• 10 Y11 Flgueras .••• Gerona •••• , •.• Oobrllr libramientos •..•.•.•
» 'José del Río Martlnez •••••• 10 Y11 Tarragona.. , Reus.•••••••••. Pasar revista administrativa á

.. la fuerza de dicho cantón. '11 2lidem.
Idem •..••••••.••••........ IOtro ••.•.•.. \ • Manllel Rosillo Gabarrón •.• 10 y11 Gerona ••.•. FIgueias •• • .• Pasar revl~ta administrativa I

é Intervenir pagos ••.•••. 1 Idem .
El mismo.•.•.•••• , • . . • • • . • •• 10 Y11 [dem....... ¡demo. • • • •• • • •. Hacer entrega de las interven·

clones de revista y servicios
Idem .•.••.......•.•.•••.•. 0.° guerra 2.a D. José Pulggari Oerveró.••••. lO Y11 ¡dem ••..••• Idem .•••.•••.• Hacersecargodelasanteriores
Sanidad Militar Méd.o mayor» Francisco MolinoBRomeo 10y11 Barcelona Reus B.econocerdementes ..
!dem... .• .•. . . . . .•• Otro ••••••.• D. José Castelvi VlIa 10 Y11 Barcelona••• Pontevedra•.••• Vocal de la Oomisión mixta..
!dem •••.•.••.••••••....... Otro 2.°..... ~ Federico Ramos de Molins •. 10 Y11 [dero •..•••• Murcia Idem 1
Zona de Manresa ......•.•.• Oapitán..... »AntcJllio Jordi Nápoles •.••• 10 Y11 Manresa ••.• Barcelona •••..• Cobrar libramientos...•••.•
Idem •. -............... .••. » El mismo.................... 24 IIdem ••••••• Villafranca •.•.• Conducir caudales•••••••.. '1
9.° dep.o rva. de Caballería... Oapitán .••.. D. Francisco Anchorena PalLa-

rés•••••••••••••••••.•••.•. 10 Y1] Reus •..••.• Tarragona ••.••• Oobrar libramientos •.•••... /. 4 idem •
. Oastellolí, Igua- Practicar dill enclas judicia-

OapItaníA general. .•.••..• , •100mandante, :) Valerio Rasso Negrini•.•••. 10 Y11 Barcelona••.í lada y otros{¡ les g 6 idem •
. ( puntos........ . , I .

Idem ••.•.•.••••••...•..•..• Otro........ t Antonio Avedo LO Y11 [dem •••.•.• Sort y Aytona Idem •.••.•••..••••••.•••••1/18 idem •
Ouerpo Jurídico , T. Auditor,2.a ) Eme!!Jo Miró Esplogas..... 10 Y11 [dem Lérida Fiscal de un Oonsejo de Gue"

rra 13 Idem .
Idem ••..•••.•••..••••..•.. O~ro o »Manuel Antolín Becerro .••• 10 Y11 [dem Reus Asesor de un íd. íd.......... 23 idem •
Reg. {ní.a AlmansR l.er teniente•• Gustavo Barbeyto Oarrión.. 10 y 11 rarragona Madrid Tomar parte en el concurso

rle Ingreso en la Escuelll
Superior de Guerra /28 idem •

Idem ••••.•••••••.....•••.• Otro........ »José García Rollán •..•..•• 10 Y11 Idem ••••••• 1[dem .•.•••••.• IIIdem...................... 28 idero .
. . Madrid CÓ d ITomar parte en los concursos!

ldem Oab.- de Santiago...... P.Equitaclón » Antonio Oafiero Baena..... 'lO y 11 Barcelona .. .\ ba ... : ... ~. ~~ hípico!! celebrados en dl- 24 ídem.
¡ chos puntos •••••.•••••••.

Idem íd. de Montesa Oapitán..... »Eugenlo Rodríguez Solano •. 10 y11 Idem )1dem , ••••.•••• llldem •••••••••••. > ••••••••• 11 22 idem .
Idem íd. de Numancia 2.° teniente.. ~ Arcadio Díez Salvador...... 10 y11 Idem ¡Madrid ... " ... Tomar parte en el concurso

.de Ingreso en la Escuela
Superior de GuGrra 1I 281idem •

ldem .•••••••• ,llTomar parte en el concurso
hípico celebrado en dicho
punto .••••••.•...•..••• '11 251ideoo .

ldem ••.•.••••• 11 [dem • . • • • • • • • . • • • • • • • • • • •• 25 idem .
Olot., .... ,' ... I
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) 11 31lIdem.

I
, 11 31lContinúa.)

,.
11 mayo I 19121 )

llidem 119121 )

NOMBRESClasellCUerpos

Zona de Manresa ,co~andante'lD. R~món Ballesteros. Coll '110 y11 Villafranca.. Vi.llanueva ••.•• Prt~:i.c.a~.~~l!~e~~~~~.j.~~l.c~~~

ldem ••••.•.•..•.••• ~, ••.•• CapItán..... ) RIcardo Cantalapledra se-I
rrano 10 y11 Idero Idem Idem ..

MES DE JUNIO DE 1912

~ ~ ~a' FECHA 12
~""I:I" PUNTO . ¡:
e~~t =
~ g¡ ~~ en que principia en que termina ~

!ni ''::cl' .~::=::'"' Com",ónoontm.. ~ ... lAñO l?lal Mes lAñO j
--------1 I I _

...
\O...
tJ

...
\O
11I

oS
a.
@

l3;r

"'-l
O

loA

1912 4 idem. 19121 11912 4 idem. 1912 1

1912 19 idem. 1912
1

19

1912 30 idem. 1912 15

1912 16 idem. 1912 16
19]2 26 idem. 1912 2

1912 12 idem. 1912 12
1912 4 idem • 1912 1

1912 16 idem. 1912 16
1912 16 Idem. 1912 16
1912 4 idem. 1912 1
1912 28 ldero•. 1912 1

1912 :. ) ) 15
¡Continúa.

1912 , :. , 14 Idem.

1912 6 junio. 191 2

1912 19 idem. 191211 3

l¡junio. 191.2 12 junio.

"1~
12

1 idem. 1912 12 idem. 1912 12

25 idem. 1912 27 idem. 1912 3
16 idem. 1912 27 idem. 1912 12
16 idem. 1912 27 idem. 191 12

10 idem. 1912 13 idem. 1912 ~

1 idem . 1912 1 idem . 1912 1
25 ideru . 1912 26 idem. 1912 2

12lidem. 1912 28 idem. 1912 17
2 idem . 1912 3 ídem. 1912 2

Idem .. : ..•..•••••: •.••... llo~o .. : ..... I) Enriq?-e Udaeta Cárdenas .. llO Ylllldem •••••.• IVICh.•••••.•.••
ldem id. de NumanCla 2. temente.1 ) ArcadIo Díez Salvador .•••• )10 y 11 ldem Madrid .

Bón. Caz. Estella •.••••••. 'l1.er teniente.
Idero Alfonso XII.••.•.••••. 2.0 ídem ••••

) Benlg¡:; o Fiscer Tornero.• ". 10 Y11 OloL" .....
:ll Secundino Rodríguez Gonzá-

lez.~ ••.••••...•••• : ...• 10 YI-1 Vich.••.•••.
Idem id. Reus ..•.•..••••... Il.er teniente.1 ) Dionisio Pareja Arenillas... 10 Y11 Manresa .•.•

ldem "ILer teniente.
ldem id. Vergara .•••.•••••. Capitán .....
ldem .. 11 • , •••••". • • • • • • • • • • •• Otro ..... I ••••

Reg. InF Almansa 11.er teniente. ID. Gustavo Barbeyto Carrión .• 110 y 11 ITarragona 1Madrid •••••••• ¡Tomar parte en el concurso de
ingreso en la Escuela Supe·

I
rior de guerra •.•••••••.•.

Iden •••••••••••..••••..•••. Otro........ ,. José Gal'cía Rollán..••.••.• 10 Y11 Idem.••••.• ldem •••••••••• Idem ••.•..•••••••.•••..••.
ldem •••••••••••••.•••••••• Oomandante. ) Felipe Sanuy Castro ••.•.•. 10 Y11 [d,em Vendrell ..•.•.. Practicar diligencias judicia-

les .
ldem id. Luchana Otro ) Jacinto Pita Camacho 10 yll [dem Valls ldem ..
Idem 2.° teniente. ,. Regino Parrón Plaza 10y11 ldem ldero ldem ..
ldem id. San Quintin CoroneL.... ) Manuel Senespleda Barra-

china •.•.••.••..•••.•.. 10 Y11 Figueras •••. Barcelona ..•••. Cambiar el caballo que monta
) Francisco Cordero Martínez. 10 y 11 Idem .••.••• Gerona..•••••.• Cobrar libramientos... • •..
) Adolfo Conde Oremades •• " 10 Y11 Barcelona... Vich........... Vocal de un Consejo de guerra
) Manuel Alval'ez Gilarrán. •. 10 Y11 ldem ••.•... 1Madrid •.••••.. ,Defensor ante el Consejo Su-

premo de Guerra y Marina.
Gerona Cobrar libramientos.••••• , ••

Barcelona••••. '1 Idem •.•••.•.••• ',' ••.••••.• , 2 idem •
ldem. •••••••. ldem ....•..•.•.•••••••... 3 idem •
M drid CÓ ~ Tomar parte en los concursosJ

&eg. Cab.a de Santiago....... Prof. de Eq.. ) Antonio Cafiero Baena••••• 10 Y11 Barcelona... ~ b ~ r· l!I1picoB celebrados en dichos 1 junio.
. o B......... puntos.. . . . .. . 11 ••

Idero. , 1.er teniente. ) Restituto González Fraile.. 10 Y11 Idem •..•.•• Melllla ¡ConduCir 72 caballos ..••••.. 1 16 idem •
Idem id. de Montesa ". Oapltán..... ) Eugenio Rodríguez "alano.. 10 y 11 1dem....... Córdoba Turoar parte en el concurso

hípico celebrado en dicho
punto..••..•.....•..••. " llidem.

Vocal en llnOonsejo de guerra 25 idem .
Tumar parte en el concurso de

ingreso en la Escuela Su-

I I I perior de Guerra.•••••••.. , l' idem .
ldero id. de Tet~án ........ '11.er ~dero •.. '1 ) Pedro Sánchez Plaza .••.••. 110 y 11 R~us ..... ,,/Tarragana.•.••• Cobrar libramientos.. • • • • . • . 4 idem •
lden íd. de Trevlflo •••••••. , CapItán..... ) Fernando Sánchez Ledesma. 10 y 11 VIllllfranca.• Madrid Tomar parte en el concurso

' hípico celebrado en dicho, I punto...... •• •• .•••••.•• 1l idero .
ldero •••.•.••••••••••..•... l.er teniente. ) Luis de Miguel Blolldell 10 yll ldem •••.•.• Idem •.•••..••• Idem................ •.••••• 1 ~dem •
Idem •••••.••••.•.••.•••••. Otro........ • José Granados Mangada 10 Y11 ldem ..••••. Barcelona...... Cobrar libramientos•••••.. , • 1 Idem .
Idem••.••••.•••••• " . ••• • . ) El mismo.•.••.•.•.• ; •••.•.• 10 Y11 Idem •••••.• Idem •••.•.•••• ldem...................... 28 idem •

a ¡D. Caslroiro Rambaud NOrZa-¡ ¡Varios puntos del Revista de arm~mento á 1M .9.0 reg. montado de Art.•••. Oapitán..... g ray 10 y 11 Barcelona... 1 1
10

faerzlls de la 14. Subinspec- 16 Idem •
, . ~~ :;;:;:;.' 4 ••••••• ~ •• • • • • • • • • a reg ",n. • • • • ción de Carabineros.. • • • •• .
Dep.o armamento FJgueras •. M.O de taller/,. Antonio~CrumoleFrauqueza 10 y 11 Figueras .••• ldem ••..•••••• Idem 1 17 idem •

\ Maest °obrasl Efectuar obras para la colo-/
Comandanciagral.Ingenierosl militares •• \ ) Justino Sebastiá Silva...... 10yll Barcelona••. Mataró......... cación de un asta de ban-, 5 idem •

I I dera en la zona núm. 28 ••• 1
ldem ~............... ) El mismo '••.•••••• 10 y11 ldem Berga Reconocer el cuartel de San¡

, FrancIsco y castillo de dicho
, punto................. •• 17lidem.
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Cuerpo Jurídico. ••..•.•.• 'I·T. Auditor s.al :& Mariano Gli.l'cfa Cambra '110 y 111 Barcelona ,Fip;ueras ••••.•• ¡Fiscal de un Consejodp guerra
ldem .••..•••.•..•.•....••. Otro de 2. a.. :& Manuel Antolln Becerro 10 Y 11 ldem Vlch Asesor de un ídem fd .

. .
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25 ldem • 1912 26 ldem. 1912 2
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1 idem 1012» ,. »30 Continúa.
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27 idem. 1912 » » » 4 Idem. ....
1 idem . 1912 4
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LUQUE

Oomisión conferida

1 FE~~ 11 f
en que pnncip1fo en que termino. II~
~

j ! IObservaciones

____________ ,Dilll Hall I Áño D11llMes IAño'! r
Donde tuvo lugar

la comisión

PUNTO

de su

residencill

NOMBRES

»

Clases

'8~~~1 I -

~~~~
~~8~
IS.'§ Q.~I I I
S~~~

~fE~~
• ¡¡l:c-

-----1 1: I:l';'':'

Cuerpos

ldemo ...•.••.......• o•...

Sanidad militar IMéd.o mayor D. Francisco Soler Ga:rde.. o. :.
Idem o.•.•.. 'IQtro. .. .. :& José l aetelvi VUa.. • . •
Idem Otro 2.0

..... »Federico Ramos de Molins.
ZODa de Barcelona o.•••• Comandante. ~ Antonio Vázquez Aldana ...

C· a . 1 d I ¡'oficial cela-ID J I t R .om. genera' e ngenieros. d' 2 a . ac n o osales ..
Ol .....

Intendencia militar ...•.•..• Oficial 2. o•.• , ~ Emilio Vila Alvarez.....•.
Intervención militar •..•.... 0.0 guerra 2.a » José del Rio Martínaz. , ...

Idero. • • . • . • . . • • • . •. . •.... Otro ••...... 1 ) José Puiggarí Cerveró.••.•.

¡Hacerse cargo de los efecoos~'
JOYl1 'fanegona... 1TortosR. . • . • . • de la Oomandancla da In-

genieros ••.•..••.•. '••..•.
10 Y11 FIgllerae Gerona Oobrar libramientos .
10 Y11 Tarragona Rells..•••.••••• Pasar revl~ta adIlllnlstratlva

á la fllel'za de dicho cantón
10 Y11 Gerona ....• Figuera s. • . . . •• ldem id. é intervenir sf:\l'vlclos

de Intendencia.........•..
El misILo•....••........•.. 110 y 11 ldem ••..• , .IdAm •...•••.. Intervenir compras de Inten

dencia y pagos de sus ser-
cios ••....••.••.•.•....•

10 Y11 Barcelona... Reus ..•••.•••. ¡Reconocer dementes .•. " .••
10 Y11 Idem ....••. Pontavedra Vocal de la Oomlsión mixta ..
lúyllIrlem MUl'cla lldem••....•••.•.•........
10 Y11 ldem Madrid •.•...•. Tomar parte en el COnc.Ul'BO

I
' de tiro preparatorio del de'

. . Blarritz•....•..•.......
Idem de Mamesa.•.....•... Capitán..... »Antonio Jordl NáI>oles .... 110 y 11 Mamesa .•.. jBarcelona .••••. Oobrar libramientos .•.•...
ldem. . • . . . • . . . . . . . . . . . . . • . ,. El mismo....•......•..•••. "1 24 Idero . . •. .. Villafranca..... Conducir caudales .••.. -..•..
9.0 dep.o rva. de Caballería .• Capitán..... :& Francieco Anchorena Palla- . I

rés .'•.. !O y 11 Reus Tarragona Oobrar libramientos•....••..
Capitanía: general. ..•••..•.• Con.andante. :& Antonio Acedo. • •• • •.••.. ¡lú y 11 Lérlda •.•... Aytona •..•.••• Practicar diligencias judicia-

les, .

P
9
ti
O

• I P
lool.......
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LUQUI!

88·500,00
45.800,00
16.000,00

100.000,00
1.)í0o,OO

180.000,00

TOTAL, • • . . • . . . • . • • . • • •• 3.589.313,86

Señor •••

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Director general de la Guardia Civil.

•••

Señor Director general de la Guardia CivilI.1

".

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á
este ~Ministerio en 4 del mes actual, promovida por el
guardia primero de la Comandancia de Sevilla, Fulgencio
Gavilán Rodríguez, en súplica de que se le autorice para
usar sobre el uniforme la medalla de bronce de la Cruz
Roja española; y acreditando en debida forma hallarse en
posesión de la misma, el Rey (q. O. g..) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la
rearorde.n de 26 de st"ptiembre de 1899 (C. L. ntím. 183).

!)e la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año,.
Madrid 17 de septiembre de I9IZ.

•••
Señor Director general de la Guardia Civil.

uniforme la medalla de bronce de la Cruz Roja española;
y acreditando en debida forma hallarse en posesión de la
misma, el Rey (g. D. g.) ha tenido ti bien acceder á lo so
licitado, con arreglo f lo dispuesto en la real orden de 26
de septiembre de 1899 (C L. núm. 183)

De la de S. M. lo digo á V. E. para lu conocimiento y
demál efecto;: Dios guarde ~ V. E. muchos afias.
Madrid 17 de septiembre de 191Z.

Señor Director general de la Guardia Civil.

'"
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á

este '~Ministerio en 4 dél mes actual, promovida por el
cabo de la Comandancia de Sevilla, Mi¡uel Alvarez Poley,
en súplica de que se le autorice para usar sobre el unifor
me la medalla de bronce de la Cruz Roja española; y acre
ditando en debida forma hallarse en posesión de la misma,
el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien acceder álo solicitado,
con arreglo á Jo dispuesto en la real orden de 26 de sep
tiembre de 1899 (C. L. núm; 183).

De la de S. M. lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

LUQUE

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió ti.
este, Ministerio en 4 del mes actual, promovida por el sar-;
gento de la Comandancia de Sevilla, Antonlo Barba Reche,
en súplica de que se le autorice para usar sobre el unifor
me la medalla de bronce. de la Cruz Roja española; yacre
ditando en debida forma, hallarse en posesión de la misma,
el Rey (q;O. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 26 de
septiembre de 1899 (D. O. núm. J83) •.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

Excmo. Sr.: ~Yista la instanci(que V. E. remitió á
.este Ministerio en 4' del mes actual, promovida por el
guardia segundo de la Comandancia de Sevilla, Fernando
Benavente Requena, en súplica de que se le autorice para
ular sobre el uniforme la medalla de bronce de la Cruz
Roja española; y acreditando en debida forma hallarse en
posesión de la misma, el Rey (q. O. g.) ha tenido ti bien
acceder á lo solicitado, con arreglo ti lo dispuesto en la
real orden de 26 de septiempre de 1899 (e L: núm. 183).

De la de S: M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ¡uarde ti V. E. muchos afios. Ma·
drii 17:de septiembre de 1912.

802.147,50
389.797,98

98.812,35
97· lCl8,20

I.060. 117,54
431.879,00
209.276,80
66.374,49

2.000,00

Plan de labores que se cita.
ROPAS y EFECTOS DE CAMA

291.690 sábanas, á 2,75 pesetas una ........••......
90.862 colchonetas, á 4,29 una.•.....••••.••..•.•..
94.107 cabezales, á 1,05 uno•...•.•.....••.•.••.••.
138.726 fundas, á'0,70 una .
89.993 mantas, á Il,78 una .
123.394 banquillos, á 3,50 uno ...••.•....•••••-: ••..
65.399 tablados, á 3,20 uno.••.•••.....••..•••.. , .•
Para relleno de cama de tropa .•••••••••..••.•...
Para imprevistos. ' ..•• , •..•••..•.•.••••••..•.•..

EFECTOS SUELTOS PARA JUEGOS DE UTENSILIO

3.000 capotes de centinela, á 29,50 pesetas uno .
4.000 braseros de hierro, completos, á 11,45 uno .
4.000 lámparas modelo 1897, á 4 •..•....•....•....
200 básculas-tallas, á 500 ••...••..•............••
500 cintas métricas, á 3 .•••••••.•...•.... '••.•....
30.000 escupideras con soportes, á 6 .•• • . .. .. .••.•

----

Madrid 17 de septiembre de 1912.-LuQUE.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6 á
este Ministerio en 4 del mes actual, promovida por el
cabo de la ComandaQ.cia de ~evilla, Juan Recuerdo Jimé
nez, en slÍplica de que se, le autorice para usar sobre el

Señor Director general de la Guardia Civil.
•••

' ..
Semon de Justicia 9Asuntos gooerales

CRUCES
Excmo. Sr.: Vista la inltancia que V. E. remitió á

este Ministerio en 30 de agosto próximo pasado, promo
vida por el primer teniente de la Guardia Civil, D. Benito
de Hal'O Lumbreras, en súplica de que se le autorice para
usar sobre el uniforme la medalla de plata de la Cruz Roja
española; y acreditando en debida forma hallarse en pose·
sión de la misma, el Rey (q. D. g.).ha tenido á bien ac
ceder á lo lolicitado, con arreglo á lo dispuesto en la real
orden de ~6 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de,septiembre de 1912.

MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO
Excmo. Sr.: Concedido por ley de 26 de junio último

(D. O. núm. 144) un suplemento de crédito de 4.000.000
de pesetas, al capítulo lO, artículo l. o del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio, para compra de ma·
terial de camas, juegos de utensilio y mayor gasto por los
conceptos de alumbrado y combustible, el Rey (q. O. g.)
se ha servido aprobar el plan de labores que con toda ur
gencia ha de Ileyarse á cabo para dejar asegurad~ el ~er

vicio en lo que resta de año y cuyo det~lIe se l~serta á
continuación, para invertir la citada cantidad, habiéndose
deducido de ella lo que se ha calculado necesario para
atender hasta terminar el año actual al referido mayor gas·
to de alumbrado y combustible, con lo cual se reduce aque·
1Ia cifra á 3.589.313'86 pesetas, que se. detltinan á com
pletar la dotación necesaria de ropas y efectos de cama
para 200.000 hombres y algunos efecto~ sueltos de juego
de utensilios de guardias y acuartelamiento que. se han
considerado más preferentes y de absoluta necesdad, ha
biéndose tenido en cuenta en cada una de las partidas que
se figuran el precio más económico á que puede adquirir·
se, con arreglo á los datos que han facilitado todos los
Parques de Intendencia.

De real orden lo digo f V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol añol. Ma
drid 11 de septiembre de 1912.
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•••

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

AOOS11N LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de l~ cuarta región •

, , .. . ,•••

Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 4 del mes actual,. se ha
servido acceder á la petici6n de la recurrente, con arreglo
á lo que preceptúa el real decreto de 21 de agosto de
1909 (C. L. núin. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

COLEGIOS DE HUERFANOS
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida

por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo to
mado por ese Consejo acerca de la instancia promovida
por D.a María Villanueva y Michelena, viuda del coman
dante de Infantería, retirado, D. Matfas Marchirán Moreno,
en súplica de ingreso en el Colegio de Guadalajara de su
hijo el huérfano D. José Marchirán Villanueva, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al referido huérfano
derecho á ingresar en el citado colegio, pudiendo ser lIa
mado cuando le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Elvira Martínez D1az, domiciliada en Coruña, campo de la
Leña núm. 23, viuda del primer teniente de Infantería de
Marina (E. R.) D. Juan García L6pez, en súplica de que á
su hijo D. Gonzalo García Martínez se le concedan los be
neficios que la legislaci6n vigente otorga para el ingreso y
permanencia en las academias militares, ~como huerfano
de marino muerto de resultas de enfermedad adquirida en
campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 4 del mes
actual, se ha servido acceder á la petición de la recurrente,
del mismo modo que se concedi6 á su otro hijo D. Manuel,
según real orden de 15 de junio de I9ag (D. O. núm. 131).

De la de S. M. lo digo ¡i V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de septiembre de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6 á
este Ministerio en 4 del mes actual, promovida por el
guardia segundo de la Comandancia de Sevilla, José Es
trada Díaz, en súplica de que se le autorice para usar sobre
el uniforme la medalla de bronce de la Cruz Roja españo
la; y acreditando en debida forma haUarse en posesi6n
de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á
lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la real orden
de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

LUQUI!

Señor Director general de la Guardia Civil.

•••
RETIaOS

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 22 del mes actual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán hono
rífico, primer teniente Infantería (E. R), retirado por Gue
rra, D. Angel Guardiola Zurita, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer cause baja en la n6mina de retirados de
esa regi6n por fin del corriente mes y que desde 1.0 de
octubre pr6ximo se le abone por la Delegaci6n de Hacien
da de la provincia de Almería el haber de 168,75 pesetas
mensuales que, en definitiva, le fué asignado por real orden
de 12 de junio de 1903 (D. O. núm. 128), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
como comprendido en la ley de 8 de enero de 1902
(C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1912.

LICENCIAS
Excmo. Sr. : Vista la instancia que V. E. curs6 á

este Ministerio en 27 de agosto pr6ximo pasado, promo
vida por el segundo teniente de Infantería (E. R.), retirado
por Guerra, D. José Andrés Terol, en súplica de licencia
por dos melles para Or~n (Argelia francesa), el Rey (que
Dios iuarde) se ha servido conceder al interesado la licen
cia que solicita, debiendo, mientras resida en el extran
jero, cumplir cuanto dispone para las cIases p&sivas que se
hallan en est~ caso, el reglamento de la Direcci6n gene
ral de dichas clases, aprobado por real orden de 30 de
julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madrid de 5 de
agosto siguiente. .

De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1912.

Señor' Capitán general de la tercera regi6n.
Señor Intendente general militar.

•••

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Com¡¡ejo Supremo de Guerra y Ma
rina é ~ntendente general militar.

•••

Secclon de Instrncclon, Reclutamiento vCnerDol diversos
ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Rosa Vázquez Fernández, domiciliada en Alcalá de Hena·
res, calle de Libreros núm. 33, huérfana del segundo te
niente de Carabineros (E R.) D. Rogelio Vázquez Gómez,
en súplica de que á su hermano D. Emilio Vázquez Fer
nández se le concedan los beneficios que la legislación vi
gente otorga para el ingreso y permanencia en las aca
demias militares,como huérfano de militar muerto de re·
sultas de enfermedad adquirida en campaña, el Rey (que

•••
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación cdirigida

por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo to
mado por ese Consejo acerca' de la instancia promovida
por D.a Juana Figueredo Silveira, viuda del primer teniente
de la Guardia Civil D. Venancio Andrada García, en sú
plica ·de ingreso en el Colegio de Guadalajara de su hijo
el huérfano D. Venancio Andrada Figueredo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al referido huérfano
derecho á ingresar en el citado colegio, pudiendo ser lla
mado<cuando le corresponda.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

AOt/STIN LUQUE

Selior Presidente del Consejo de Administraci6n de la Caja
de Huérfanos de la Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n dirigida
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo to
mado por ese Consejo acerca de la instancia promovida
por D.a María Claus6 L6pez, viuda del oficial primero de
Oficinas Militares D. Diego Albandoz García, en súplica
de ingreso en los Colegios de Guadalajara de sus hijos
los huérfanos D. Diego; D. Julio, D. Eugenio y D.a María
Albandoz Claus6, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder á los referidos huérfanos derecho á ingresar en los
citados colegios, pudiendo ser llamados cuando les corres
ponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

AOUSTlN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de la Caja
de Huérfanos de la Guerra.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n dirigida por
V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado
por ese Consejo acerca de la instanda promovida por doña
Esperanza Alonso de las Peñas, viuda del general de bri·
gada D. Ricardo Ternel y Gall¡,rdo, en súplica de ingreso
en el Colegio de Guadalajara de sus hijos los huérfanos
D. Ricardo y D. Manuel Ternel Alonso, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder á los referidos huérfanos dere
cho á ingresar en el citado colegio, pudiendo ser lIamados
cuando les corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1912..

¡ ,,:! AOUSUN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

• ••

J 1 1 1
•••

DESTINOS

r .~

L I
!l Ul¡ .. 1 : : l

Señor Capitán general de la. primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la'
Academia de Iniantería.

Excmo. Sr.: En vista de lo propul'sto por el Director
de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que los primeros tenientes D. Casimiro
Garda Selva, del bataII6n Cazadores de Figueras nnm. 6,
D. Toaquín Peñuelas Beamud, del regimiento Infantería
del Rey núm. 1 Y D. Luis Concas Monforte, del regi
miento Infante~ía de Sabaya núm. 6, ayudantes de profe
sor en comisi6n, pasen á formar parte de las plantillas de
dicho t;entro, en vacantes que de su empleo se han pro-
ducido. .

De real oden lo digo á V. E. para su conocimieDlo y
demás efectos Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

INVALIOOS
Excmo. Sr.: En vista. del expediente instruido en la<

primera regi6n á instancia del soldado del regimiento lige
ro de Artillería, 4.° de campaña, Juan Granados Moya, en
justificación de su derecho para ingreso en ese Cuerpo; y
resultando comprobado qu~ hallándose el recurrente el 30
de marzo del presente año con la Comisi6n de experien
cias en el campamento de Carabanchel, explot6 un pro
yectil hiriendo al interesado en la mano derecha, de cuyas
resultas fué preciso amputade el antebrazo por su tercio
inferior, siendo declarado inútil en 28 de mayo siguiente,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo iniormado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 4 del mes actual, ha
teni~o á bien concederle el ingreso en Inválidos que soli·
cita, una vez que la lesi6n que presenta se haIla incluída
en el arto 4 o, capítulo 1.0, del cuadro de 8 de marzo de
1877 (C. L. núm. 88), y en tal virtud comprendido en el
artículo 2.° del reglamento del Cuerpo y Cuartel de Ind·
lidos, aprobado por real decreto de 6 de febrero de 1906
(C. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma
drid 17 de septiembre de 19I;l.

L'UQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo. de Guerra y
Marina, Capitán general de la primera región é Inter·
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n dirigida por
V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado
por ese Consejo acerca de la instancia promovida por don
Baldomero Sánchez Hernández, ayudante LO.de fa briga
da de tropas de Sanidad Militar (E. R ), tutor del menor
D. José Herrero Tornadijo: hijo del difuüto comandante de
Infantería, retirado, D. Eusebio Herrero Ullán, en súplica
de ingreso en el Colegio de Guadalajara del referido huér
fano, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle dere
cho á ingresar en el citado colegio, pudiendo ser llamado
cuando le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. año,.
Madrid 17 de septiembre de IQI2.

AOUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de. Administraci6n de la
. Caja Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.....
Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n dirigida por

V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado
por ese Consejo acerca de la instancia promovida por doña
Amparo Garcia Soto, viuda del comandante de Infantería
D. Juan Jiménez Ortoneda, en súplica de ingreso en el Co
legio de Guadalajara de sus hijas las huérfanas D.a Con;
cepci6n, D. a Rafaela y D. RTeresa Jiméne.z Garda, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder á las referidas huér
fanas derecho á irigresar en el citado colegio, pudiendo ser
llamadas cuando les corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 191¿.

AOUSTIN LUQU!!

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de la
Caja de Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de Melilla.
~ ...

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci@n dirigida por
V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado
ese Consejo acerca de la instancia promovida por doña
Emilia de Terry y Uriz~n, viuda del capitán de Caballería
D. Pedro Ponce de Le6n y Le6n, en slíplica de ingreso en
los colegios de Guadalajara, de sus hijos los huérfanos don
Pedro, D. a Mercedes y D.REstreIla Ponce de Le6n y Te
rry, elRey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder á los refe.
ridos huérfanos der~cho á ingresar en los citados colegios,
pudiendo ser llamados cuando les corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

AOUSUN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de la
Caja de Huérfanos de la Guerra~



710 Ig aeptiembre LSJU I.J. Q. nfim 2 [1

LICENCIAS

. Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 2 del mes actqal, promovida por el primer
teniente de ese cuerpo D. Luis Icart Sabaté, en súplica de
que se le cobceda un año de pr6rroga á la licencia que se
halla disfrutando en Cárdenas (Isla de Cuba) y que le fué
otorgada por real orden de 25 de octubre de 19I1
(D.O. núm. 239), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, con arreglo al arto 87
del reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, aproba
do por real decreto de 6 de febrero de 1906 (C.L núm 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOI.
Madrid 17 de septiembre de Ig12.

I.:uQtjI!

Señor Comandante. general del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos.

Señor Interyentor general de Guerra.

***
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo: Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio en 6 del mes actual, promovida por el
músico mayor de primera clas~, destinado al batallón Ca
zadores de Segorbe núm. 12, D. Manuel Narváez L6pez,
en súplica de pasar á situaci6n de reemplazo voluntario
con residencia en San Sebastián, el R~y (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petici6n del recurrente por no exis
tir en IU clase personal exced~nte ni de reemplazo en con
diciones de ser colocado, según preceptúa la real orden
circular de 12 de diciembre de 1900 (e. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la sexta región.

.. :Ita

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de.3 del
mes actual, dando cuenta á este Ministerio de haber de
t:larado, á partir de la revista del presente mes, en situa
ción de reemplazo por enfermo, con residencia en esa.
plaza, el capellán segundo del Clero castrense D. Abrahán
Montoya Ruiz, que tenia su destino en el regimiento In
fantena de Pnía núm. 48, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la determinación de V. E. por estar ajustada á lo
prevenido en la real orden circular de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101). .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ~ V. E. muchos años.
Madrid 17 de septiembre de 1912.

Aousl1N LUQul!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la segunda regi6n, Provicario
general Castrense é Interventor general de Guerra.

DISPOSICIONIB

de la Sulmmtaria JS=¡m de mte Minisf(f~

, de las_l1mIcias Cootrales

SeccIón de Cnbnllerin
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que los jefes de los cuerpos, centros y

dependencias del arma de Caballería, remitan et esta sec
ción relación de los trompetas de los suyos respectivos
que deseen pasar destinados á los escuadrones de Cazado.
res de Gran Canaria ó Tenerife.

Dios guarde ~ V.•.. muchos años. Madrid 17 de
septiembre de 1912.

ErJefe de la Seoolón.

Vicente Marquina
Señor•..

•••

Secclon de ArtllIerlo
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de !a Guerra, los
maestro!! de taller y auxiliares de almacenes del personal
del material de Artillería comprendidos en la siguiente
relaci6n, que da principio con D. Manuel Anguiano L6pez
y termina con D. Maximino Mur Buisan, pasan á servir los
destinos que á cada'uno se les señala, verificándose el alta
y baja correspondiente en la próxima revista de comi
sario.

Dios guarde á V... much(,3s años. Madrid 16 de
septiembre de 1912.

Jefe de la Sección,

Leandro Cubillo
Señor ..•

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, se·
gunda, quinta y octava regiones, de Baleares y de
Melilla é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita.

D. Manuel Anguiano L6pez, maestro de taller de segunda
clase, de la fábrica de Artillena de Sevilla, al par
que de la Comandancia de Algeciras .

• Lorenzo Fernández Naránjo, maestro de taller de· ter
cera clase, del parque de la Comandancia de Melilla
á la fábrica de ArtilIería de Sevilla.

) Andrés Garda Ruíz, auxiliar de almacenes mayor, del
parque de Artillería de Coruña, al de la Comandancia
del Ferro!

) Juan Fuentes Canosa, auxiliar de almacenes de prime.
ra clase, del parque de la Comandancia del Ferrol,
al de Artillería de la Coruña.

) Paulino Baltar Salas, auxiliar de almacenes de segunda
clase, del dep6sito de. armamento de Badajoz, al tao
ller de precisi6n, laboratorio y centro electrotécnico
de Artillería.

) Felipe Grossi Fernández. auxiliar de almacenes de se·
gunda clase, del dep6sito de armamento de Jaca, al
parque de la C.omandancia de Menorca.

}) Daniel Langarica Sienz, auxiliar de almacenes de ter·
cera clase, del taller de precisión, laboratorio y cen
tro electrotécnico de Artillería, á la Academia del
Arma.

• Maximino Mur Buisán, auxiliar de almacenes de tercera
clase, del parque de la Comandancia de Menorca, al

; depósito de armamento de Jaca.

Madrid 16 de septiembre de 1912. Cubillo.

TALU!!lUS DI!L OlJPOSITO' DlJ LA OUZ!RltA


